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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 4679/25

*H102346169248*
H102346169248

JUICIO: "GOMEZ HÉCTOR MARCELO C/ CABEZA JULIO ALBERTO S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". 4679/25 - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XVI NOM.-

  En la ciudad de San Miguel de Tucumán, 21 de mayo del 2026, nos conectamos mediante
plataforma ZOOM: el Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de la XVI Nominación, Dr. Daniel Lorenzo

Iglesias, con la asistencia de la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4 del Centro Judicial
Capital, el secretario Martín E. Vázquez Paz, el actor Héctor Marcelo Gomez DNI 30.807.228 con su
letrada patrocinante Dra. Stella Belén Salas MP N° 9516.

  Se hace constar que el demandado Julio Alberto Cabeza fue notificado de la presente audiencia y no solicitó
conexión.

  ABIERTO EL ACTO, y al no existir posibilidad de conciliar, se da continuidad al presente acto.

PRUEBAS OFRECIDAS POR LA ACTORA:

A1 - INSTRUMENTAL - INFORMATIVA: Se admiten la misma en cuanto por derecho hubiere lugar
(art. 321 CPCCT), a dichas constancias se las tendrá presente para su valoración al momento de
dictar sentencia definitiva.

Líbrense los oficios solicitados a:

  1) Ruiz Automotores S.A.: Para que informe sobre la autenticidad del presupuesto acompañado y si
los valores allí consignados corresponden a los precios de mercado para la reparación del vehículo
Renault Logan AB988VB.

  2) Registro Nacional de la Propiedad Automotor: A fin de que informe la titularidad registral y
condiciones de dominio del vehículo Fiat Siena, dominio OGK892, a nombre del Sr. Julio Alberto
Cabeza.

  3) Policía de Tucumán Seccional Tercera URC: Para que remita copia certificada de las actuaciones
labradas con motivo del accidente ocurrido el 20/07/2025 y labrado en acta el día 21/07/2025, en la
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intersección de calles Lincoln y Av. Roca. 

  

  Se hará constar en los oficios a librarse que lo requerido deberá ser evacuado en el plazo de 10
días (art. 411 CPCCT). Se autoriza a diligenciar los mismos a la letrada Stella Belén Salas MP N°
9516 y/o a quien ella designe.

A2 - TESTIMONIAL: Se admite la misma en cuanto por derecho hubiere lugar (art. 321 CPCCT). A
tal fin, fíjese fecha de audiencia a fin de que comparezcan a prestar declaración:

  1) Santiago Artaza Moreno DNI: 35.920.609 con domicilio en San Javier 2555, Barrio San Eduardo,
Yerba Buena.

  2) Rafael Eduardo Sosa DNI N° 35.523.604 con domicilio en Sarmiento y Reconquista, Yerba Buena.

  3) Marcelo Jesús Espinosa DNI N° 32.409.196con domicilio en Charcas 68, Yerba Buena.

  La parte actora se compromete a hacer comparecer a los testigos.

A3 - ABSOLUCIÓN DE POSICIONES: Se admite la misma en cuanto por derecho hubiere lugar (art.
321 CPCCT). Se cita a absolver posiciones, bajo la modalidad de preguntas formuladas en pliego

digital a Julio Alberto Cabeza, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 360 CPCCT.

  La parte actora deberá acompañar movilidad para notificarlo.

  En éste estado, los comparecientes quedan notificados del proveído de pruebas y fecha de la
segunda audiencia de producción.

  Se hace saber a las partes que el plazo probatorio comienza a correr el día posterior a la
celebración de la presente audiencia (el 22/05/26, conforme el término probatorio señalado) y
culmina el día 19/10/26, día de la celebración de la 2da. Audiencia, en la cual deberán alegar
oralmente.

  Se hace constar que la Segunda Audiencia a los fines de la producción de las pruebas orales
(confesionales, testimoniales), será llevada a cabo de manera PRESENCIAL el día 19/10/26 a las 09.00
horas, en la Sala de Audiencias Multifuero N° 1 del 2° Piso del Palacio de Tribunales (Pje. Vélez
Sársfield 450 de esta ciudad).

  Proceda Secretaría a dejar testimonio de la presente audiencia en los cuadernos de prueba que
corresponda.

  Se hace constar que la audiencia fue videograbada, cuya grabación fue subida al expediente
digital, precisando que en caso de discordancia entre lo expuesto en esta acta y la grabación,
prevalece lo señalado en esta última. Se da por finalizado el acto. SECRETARÍA.

Actuación firmada en fecha 22/05/2026

Certificado digital:
CN=VAZQUEZ PAZ Martin Ezequiel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20337557067

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


